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Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia, se aprecia la necesidad de aclararla,
debiendo quedar el fallo:

«Estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por doña María Jesús Torralba
Vázquez, contra Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, “Mutua Fremap” y “Slater
Software Laboratories, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a “Slater Software
Laboratories, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, a abonar a la actora la cantidad de
684,38 euros que adeuda en concepto de
prestación económica por incapacidad tem-
poral, sin perjuicio del anticipo que de dicha
cantidad deberá efectuar la codemandada
“Mutua Fremap”, que podrá repetir poste-
riormente contra la empresa, absolviendo al
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social de
los pedimentos solicitados en su contra.»

Manteniendo el resto en todos sus tér-
minos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Ra-
fael Monzón Rioboo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.243 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Pozo Benito, contra la em-
presa “Sermán Soluciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 282 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25, ha visto los
presentes autos número 1.243 de 2008, se-
guidos entre partes: como demandante, don
José Antonio Pozo Benito, mayor de edad,
con documento nacional de identidad y do-
micilio que consta en autos, asistido de la

graduada social doña María del Rosario He-
rreros Bravo, y como demandada, “Sermán
Soluciones, Sociedad Limitada”, que no
comparece, ni el Fondo de Garantía Salarial,
pese a estar citados en legal forma, versando
los autos sobre cantidad. Dictándose la pre-
sente resolución en nombre de Su Majestad
el Rey y en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don José Antonio Pozo Benito, contra
“Sermán Soluciones, Sociedad Limitada”,
debo condenar a la empresa demandada a
pagar al actor la suma de 1.688,08 euros,
más el 10 por 100 de interés moratorio, sin
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial para caso de
insolvencia empresarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia de la que se uni-
rá un testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sermán Soluciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.689/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 976 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Muñoz Martín, contra la empresa
“Savima de Mantenimiento, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 236 de 2009
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don Félix Muñoz Martín, que
comparece, y de otra, como demandados,
“Savima de Mantenimiento, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Félix Muñoz Martín, frente a la em-

presa “Savima de Mantenimiento, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
como demandada, debo condenar y condeno
a la demandada a abonar al trabajador la
cantidad de 15.116,33 euros por los perío-
dos y los conceptos anteriormente reconoci-
dos, más el 10 por 100 de intereses por mora
establecidos legalmente, y asimismo, se
condena a la demandada a estar y pasar por
la presente resolución, con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2524, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Savima de Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/26.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de


